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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 128/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ TENANGO, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN, 
ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con la copia certificada de 
fas documentales queirjegran el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Const 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil dieciocho. 

Con la copia certificada de cuenta y como está ordenado en el proveído 

de admisión de esta fecha, fórmese y regístrese el presente incidente de 

suspensión, y a efecto de proveer sobre la medida ;',elar, se tiene en 

cuenta lo siguiente. 

En su escrito inicial, el Municipio de San 	Tenango, Distrito 	de 

Teotitlán de Flores Magón, Estado de Oaxaca, imp.A4  ? lo siguiente. 

"IV.- NORMA GENERAL O ACTOS CUYAS INVALIDEZ SE DEMANDA.- 
De! Tribunal Electora! del Estado de Oaxaca, 	anda la invalidez de.- 
a) 

e:
a) La determinación por el cual el Tribunal Electo ..,, del Estado de Oaxaca asume 
como su competencia el reclamo de prestaciones y diversas compensaciones 
municipales como un derecho político eleral o derecho político; a pesar de que 
los reclamantes del juicio electoral han 	i' ado su periodo para el que fueron 
electos. 
b) Como consecuencia de la anterior determinación, reclamo la invalidez de la 
Sentencia dictada en el expediente t' -ro JDC/1 14/2016, así como del acuerdo de 
fecha trece de junio del año en ctjJen  la que se me requiere el pago de una 
cantidad líquida, misma que fue tramitada y resuelta sobre la base de dicha premisa 
y errónea interpretación. 
c) La falta de competencia t -  T ibunal señalado como responsable para dictar la 
sentencia reclamada, ya qu - 	ade la esfera competencial del Municipio actor, 
porque el Tribunal Electoral en mención, solo tiene facultades Constitucionales y 
legales para conocer y resolver asuntos de naturaleza electoral, relacionado 
con derechos polític 	torales, y en el acto se reclama qúe el Tribunal Estatal, 
asumió la competenciaS ara resolver el reclamo de prestaciones económicas y 
laborales a pesar de que los reclamantes han culminado su periodo para el que 
fueron electos. 
d) La extralimitación de facultades Constitucionales y legales en que incurre el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al conocer un asunto que no es de su 
competencia por no ser de naturaleza electoral, en perjuicio de la autonomía 
municipal del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto de naturaleza laboral, 
que versa con el pago de prestaciones económicas, con trabajadores del gobierno 
municipal 2014-2016, periodo que ya fóneció. 
Se impugnan dichos actos, porque afectan gravemente los recursos financieros de 
mi representada, desde luego afectando su esfera de atribuciones pues limita su 
ejercicio y priva de recursos que deben destinarse a la prestación de distintos 
servicios a la ciudadanía en la forma y medida que se expondrá en el presente 
ocurso." 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"IX. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
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Con fundamento en los (sic) dispuest 
las demás relativos (sic) de la Ley Re 
105 de la Constitución Política de los 
este acto se sirva conceder la suSp 
en este escrito, toda vez que co 
seguridad o economía nacionales, 
jurídico mexicano o puede afect 
proporción mayor a los beneficios 
Se precisa que la suspensión se soli 
los actos de ejecución de la Sen ten 
esta Suprema Corte de Justicia 
constitucionalidad de dicha facultad e 
de Oaxaca para emitir/a. (...)". 

por los artículos 14, 16, 17 y  18, así como 
lamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 
Estados Unidos Mexicanos, solicitamos en 
nsión del acto cuya invalidez se demanda 
dicha medida no se pone en peligro la 

as instituciones fundamentales del orden 
rse gravemente a la sociedad en una 
ue con ella pudiera obtenerse. 
ita para el efecto de que se suspenda (sic) 
ia, y del acuerdo respectivo, hasta en tanto 
e la Nación no se pronuncie sobre la 
que se basa el Tribunal Electoral del Estado 

   

Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en 

controversias constitucionales se encuentra regulada en los artículos 141 , 152 ,  

•16, 174y 185  de la Ley ReglamentLria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo 

contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en todo 

momento, hasta antes de que se dic 

2 Procede respecto de actos q 

suspendidos sus efectos o COflSCU 

e sentencia definitiva; 

e, atendiendo a SU naturaleza, puedan ser 

ncias; 

3. No podrá otorgarse en los C:SOS en que la controversia constitucional 

se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se mongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones funda entales del orden jurídico mexicano o 

1LØV Recilamentaria de las Fracciones  1 y II  del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Arl:ículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o 
recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de 
normas generales, 
2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundam ntales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
'Articulo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
'Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro inst-uctor podrá modificar o revocar el 
au':o de suspensión por él mismo dictado, siempre cue ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si a suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, 31 ministro instructor someterá a la consideración del propio 
Pleno los hechos supervenientes que furidarnentei1 la modificación o revocación de la misma, a efecto de que 
ésle resuelva lo conducente. 
'Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
c;aiacterísticas particulares de la controversia constitucional. El auto o la iiterlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, 
los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, 
los requisitos para que sea efectiva. 
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pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado 

cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucion 	aunque con 
características muy particulares, participa de la naturale ti"--e las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se -te para quela sentencia 
que, en su caso, declare el derecho de la parte actor.da ejecutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 'scendente que pudiera 
ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio 
principal, vinculando a las autoridades contra la 	ue se concede a cumplirla, en 
aras de proteger el bien jurídico de que se tra 	jetándolas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe des .car que por lo que respecta a 
este régimen, la controversia constitucional se instituyó como un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, que j4e entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el impe/- aquéllos; lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés inÇvidual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, 	se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1y 	'l Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos".6  

Como se advierte C11,  riterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las 

medidas cautelares p.', que, en primer lugar, tiene como fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que 

se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de 

modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a 

las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o 

que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicte 

sentencia en el expediente principal, a.efecto de preservar la materia del juicio 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, registro 170007. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12812018 

y evitar se causen daños y perjuicio irreparables a las partes o a la sociedad, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice 

alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Cabe advertir que el Municipio e San José Tenarigo, Distrito de Teotitlán 

de Flores Magón, Estado de Oaxaca, impugna de manera destacada en su 

escrito de demanda, la sentencia, así como el acuerdo de trece de junio de dos 

mil dieciocho, dictados por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano JDC/114/2016, en el cul, en el punto tercero del referido acuerdo 

se establece: 

TERCERO. (...) 
Por lo que se ordena informar a la res) 
Sari José Tenango, Oaxaca, para los 
requerirlo nuevamente, para que, el pl, 
del día siguiente de la notificación del 
dietas adeudadas." 

)onsable, es decir, al Presidente Municipal de 
efectos legales correspondientes, asimismo, 
zo de tres días hábiles, contado (sic) a partir 

presente expediente, pague a los actores las 

Además, del estudio integral de la demanda y sus anexos, se advierte que 

el municipio actor solicita la susperiión de los efectos y consecuencias de la 

resolución, así corno del acuerdoi antes precisados, que como se indicó, 

impugna de manera destacada, por la cual el Tribunal Electoral demandado 

requirió el pago de las dietas adeu 

De conformidad con lo anterio 

características particulares del caso 

ladas. 

a lo solicitado por la prornovente, a las 

y a la naturaleza de los actos impugnados, 

  

sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será motivo de estudio en la 

sentenc:ia que en su oportunidad se dicte, con el fin de preservar la materia del 

jucio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés 

de la parte actora y evitar que se le cause un daño irreparable, procede 

concedeir la suspensión soIiciita(a para que se mantengan las cosas en 

el estado en que actualmente se encuentran. 

En consecuencia, la medida cautelar se otorqa con el propósito de 

interrumpir todos los efectos yonscuencias que derivan de la sentencia y del  

acuerdo dictados por el TribuJalecoralt 	de Oaxaca, en el expediente 

JDC114412016 hasta en tanto sea el fondo del  presente asunto. 
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Con la medida cautelar no se prejuzga respecto del fondo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACÓN 	del asunto, en cuanto a la competencia del Tribunal Electoral 

local para resolver respecto del pago de prestaciones 

económicas a servidores públicos electos que concluyeron el 

cargo; sino que únicamente se suspende o interrumpe cualquier efecto o 

consecuencia que pueda derivar de la resolución controvertida, hasta en tanto 

se dicte sentencia definitiva en la que se decida sobre su constitucionalidad o 

inconstitucionalidad, de modo que la autoridad demandada, deberá abstenerse 

de emitir cualquier acto que pueda tener sustento o sea consecuencia directa o 

indirecta de dicha determinación. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los térmi 	'.recisados, no se 

afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales 

del orden jurídico mexicano, puesto que únicame 	pretende preservar la 

materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho  

o el interés de la parte actora y evitar se le c.148 n daño irreparable, toda vez  

que de ejecutarse el acto impugnado podría quedar sin materia la controversia  

constitucional; además, no se causa u 4. mayor a la sociedad en relación 

con los beneficios que pudiera obtener la solicitante de la medida puesto que, 

únicamente se suspende la ejeQj1 de la sentencia impugnada, a fin de 

salvaguardar la autonomía municipal, respetándose los principios básicos que 

rigen la vida política, socno p económica del país, en beneficio de la 

colectividad. 

Finalmente, se a •za a costa del promovente la expedición de la copia 

certificada que solicita, ¡.'cual deberá entregarse por conducto de las personas 

que señala, previa constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 14 a 18 de la ley reglamentaria de 

la materia y 278v del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 18  de la citada ley, se: 

7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada 
de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia 
previa de las demás partes. 
8Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
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A U ERDA 

1. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de San José 

TEnango, Distrito de Teotitlán c?e Flores Magón, Estado de Oaxaca, 

respecto de la resolución y del acurdo impugnados, en los términos y para 

os efectos señalados en este provE 

II. La medida suspensional 

necesidad de otorgar garantía 

modificarse o revocarse derivado de 

ido. 

surtirá efectos de inmediato y sin 

alguna, sin perjuicio de que pueda 

algún hecho superveniente, conforme a lo 

previsto en el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

III. Expídase la copia solicitada por el promovente. 

Notifíquese. Por lista, por estrados al municipio actor, por oficio a las 

partes y en su residencia oficial al 

En ese orden de ideas, rerní 

acuerdo a  la Oficina de Corres 

Distrito en el Estado de Oaxaca, 

por conducto del MINTERSCJIL 

121/2014,  a. fin de que genere la  

bunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

se la versión diç italizada del presente 

ondenciCornúr de los Juzgados de 

n residencia enSan Bartolo Coyotepec,  

ulado en  el Acuerdo General Plenario 

oleta de turno .ue le corresponda y la 

envíe al árgano jurisdiccional en turno a efecto de que de conformidad con  

lo  dispuesto en los artículos 1579 d la Le O(gánica del Poder Judicial de la 

Federación,  4, iDárrafo primero10j  511 de la l ey reglamentaria de la materia,  

lleve a cabo la diligencia de notificación jqr oficio al Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, en su ~esidencia oficial  de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de q4 para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29812 y 29913 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

tracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposicion expresa, se estará a las prevenciones cel código federal de procedimientos civiles. 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 157, Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a rabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
'°Ley Reqiarneritaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse a día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el dornic ho de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
teieqráfica. ( . . . ) 
'1Articulo ti. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
u lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
ncrnhre de la persona con quien se entienda la dil gencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
iCódigo Federal  de Procedimientos Civiles 
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copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 51912018, en 

términos del artículo 14, párrafo primero 14, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de est A . Tri)unal a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por :sa/nisma,vía. 

li? 

Esta hoja corresponde al provek"' d- tres de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zal SJ Lelo de Larrea, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 128/2018, promovida por el Municipioçie San José Tenango, 
Distrito de Teotitián de Flores Magón, Estado de Oaxaca. Const' 
EGM/JOGi 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
14 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 


